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-
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"Por la cual se adopta la Política de Prevención del Daño Antijurídico en la UAEMC para

la vigencia 2026-2027"

LA DIRECTORA GENERAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

MIGRACIÓN COLOMBIA, en ejercicio de sus facultades Constitucionales y legales, y

en especial las que le confiere el Decreto 1069 de 2015 modificado por el decreto 1167

de 2016, los numerales 3, 4 y 25 del artículo 10 del Decreto Ley 4062 de 2011 y la Ley
2220 de 2022 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia establece que la función
administrativa debe desarrollarse con fundamento en los principios de igualdad,
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, lo cual impone a las
autoridades el deber de implementar herramientas de apoyo técnico y estratégico para la
mejora continua de la gestión pública.

Que el artículo 65 B de la Ley 23 de 1991, adicionado por el artículo 75 de la Ley 446 de
1998, estableció que las entidades y organismos de derecho público de orden nacional,
departamental, distrital y los municipios de la capital de Departamento y los entes
descentralizados de estos mismos niveles, deberán conformar un Comité de Conciliación,

el cual será integrado por funcionarios del nivel directivo que se designen, los cuales
cumplirán las funciones que se señalen.

Que el artículo 120 de la Ley 2220 de 2022 "Por medio de la củal se expide el estatuto

de conciliación y se dictan otras disposiciones", establece que es función del Comité de

Conciliación servir de instancia administrativa que actúa como sede de estudio, análisis

y formulación de políticas sobre prevención del daño antijurídico y defensa de los
intereses de la entidad.

Que mediante el artículo 206 de la Ley 2294 de 2023 "Por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2022-2026 Colombia Potencia Mundial de la Vida" se creó el

Sistema de Defensa Jurídica del Estado (SDJE), y fue desarrollado a través del Decreto
104 de 2025 en el que se establece que la prevención del daño antijurídico constituye
una etapa dentro del ciclo de defensa de estado.

Que conforme al artículo 2.2.4.3.1.2.2 del Decreto 1069 de 2015, el Comité de

Conciliación es una instancia administrativa que actúa como sede de estudio, análisis y

AGDF.08 (v4)AGDF.08 (V4)
















